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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 
PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS DURANTE LOS EVENTOS 

QUE SE REALICEN DE MANERA VIRTUAL 

A TRAVÉS DE PLATAFORMAS DIGITALES, ASI COMO PARA PROTEGER 
LOS DATOS PERSONALES EN LAS IMÁGENES, AUDIO Y VIDEOS PARA SU DIFUSIÓN. 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es el responsable del 

tratamiento de las imágenes, audios y videos, el nombre de particulares y/o de servidores 

públicos y demás datos personales que se recaben durante la realización de eventos 

virtuales que se realicen a través de plataformas digitales, los cuales serán protegidos y 

tratados conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, así como la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo y demás normatividad que 

resulte aplicable. La información recabada será utilizada para emisión de boletines para su 

difusión y promoción en diferentes medios informativos, para el control interno, la 

elaboración de informes y con fines estadísticos. 

Adicionalmente se informa que, en algunos casos, dichos eventos podrán ser públicos y 

transmitidos en tiempo real en plataformas de redes sociales, por lo que archivo quedará en 

la memoria de la página oficial, así como en boletines del área de Comunicación Social de 

este Poder Legislativo, garantizando el uso responsable que se hagan de éstos. 

Usted podrá ejercer sus derechos A.R.C.O.P. (Acceso, Rectificación, Cancelación Oposición y 

Portabilidad de datos personales) directamente ante la Unidad de Transparencia de este H. 

Congreso, o bien, a través de la Plataforma del Sistema de Solicitudes de Información del 

Estado de Quintana Roo, (http://infomex.qroo.gob.mx/), así mismo al correo electrónico 

accesoinfopl@congresoqroo.gob.mx. 

Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en nuestro portal de internet 

https://transparencia.congresoqroo.gob.mx/ en el apartado “Avisos de Privacidad”. 




